
5114 ORDEN de 26 de marzo de 1997 de la

Consejería de Presidencia por la que se

convocan subvenciones a los Ayuntamientos de

la Región de Murcia para actividades

deportivas.

La Consejería de P res idencia, dentro de sus objeti-
vos se propone facilitar a todos los ciudadanos de la Re-
gión de Murcia el acceso efec t ivo a la práct i ca deportiva
en su sentido m ás amplio . Asimismo, considerando nece-
saria la participación mun icipal en e l desarrollo de la po-
lítica deportiva, se- ha prev is to la colaborac ión de los
Ayun tamientos de la Reg ión para alcanzar el nivel ópt i-
mo de d ichos obje tivos .

Es por ello que en los Presupuestos Generales de la
Comun i dad Autónoma de la Región de Murcia para el
año 1 997 figuran los correspondientes créditos destinado s
a la conces ión de subvenciones-a los-Ayuntamientos de la
Región Murc ia para act ividades deportivas .

Al objeto de efectuar la as ignación de los referidos
créditos en las condiciones de publ ic idad , concurrencia y
objetiv idad establecidos en el artícu lo 5 1 de la Ley de Ha-
c i enda de l .a Región de Mu rcia, se hace necesario estab le-
cer las normas reguladoras para su solicitud y coñcesión .

En su vi r tud y conforme a las facu ltades que me
a t ribuye la Ley Regiona l 1 /1988, de 7 de enero, del Presi-
den t e, de l Consejo de Gobierno y de la Admin istración de
la Comun idad Au tónoma de la Región de Murc i a ,

DISPONGO :

Artículo 1.-Objeto .

1 . La presente Orden tiene como objeto estab lecer
las normas por las que han de regirsé la solicitud y conce-
sión de subvenc iones a los Ayuntamientos de la Región
de Murcia que real icen ac t ividades deportivas, de awerdo
con las condiciones específicas que se deteiminan en los
anexos a la presente Orden .

2. Dichas subvenciones se concede rán con cargo a
lás prev isionespresupuestarias que se establecen en la
Ley 11/1996 , de 23 de diciembre , de Presupuestos Gene -
rales de la Región de Murcia para 1997, consignados en
lá pa rt ida presupue s [aria 11 . 05 :457-A . 466, por impo rte
de 19 . 000 . 000 de pesetas .

Artículó 2:Beneficiarios.

1 . Podrán solicitaz las subvenciones convocadas por
la present8 Orden los Ayuntamientos de la Región de
Murcia.

2 . S in perju icio de lo dispuesto en el párrafo anterio r
y para poder ser beneficiario de las subvenc iones a que se

re fiere la presente Orden, los Ayuntamientos de berán ha-

ber justificado, de modo adecuado, los gastos correspon -

d i entes a las subvenciones conced idas con anterio r idad,
así como e l cumplimien to de los fines de interés general
que la motivaron, an te s del 30 de marzo del presen t e año

tal y como se recoge en la convocatoria del año 1 996
(Orden de la Consejería de Pres idencia de 12 de marzo de
1996, "B .O .R .M ." número 75, de 30 de marzo de 1996) .

Art ículo 3.-Solicitud y plazo de presentación .

1 . Las solicitudes de subvención, suscritas por el Al-

calde o Concejal que ostente su delegación , se formularán

de acuerdo con lo establec ido en el artícu lo 70 de la Ley

30 / 1 992, de dtég imen Juridico de las Adminis traciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se

formalizarán en único modelo de instancia qú e figura

como Anexo II I a esta Orden, el cual se facilitará en las

dependencias de la Dirección General de Juven tud y De-

portes .

2 . Las sol icitudes se presentarán en el Registro de la

Presidencia de la Comunidad Autónoma, calle Acisclo

Díaz, s/a , de Murcia o por cualquiera de los inedios esta-

blec idos en el art ículo 38 de la Ley30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Admin istraciones

Públicas y del Procedimie nto Administrativo Común .

3 . E l plazo para la presentación de solic itudes se r á
has ta e1 5 de mayo de 1 997 inc lusive .

Artículo 4.-Sub sanación .

Cuando en cúalq uier momento se co nsidere que a l -
guno de los actos de los in teresados no reúne los requ isi-
tos necesarios, la Administración lo pondrá en cono-
cimie n to de su autor, concediéndole un p lazo de diez días
para cumplimentarlo .

Artículo 5.- Instrucción de l procedimiento de
concesión.

1 . La competencia para la instrucción de los expe-
dien tes de subvención co rresponderá a la Dirección Gene-
ral de la Juven tud y Deportes .

2. En e l procedimiento de instrucción se diferencia-
rán tres fases, una primera de admis ión, en la que se exa-
m i nará e l cumpl imiento por parte de los so licitantes de
los requisi t os formales y materiales establec idos en los



artícu los 1 , 2 y 3 de la presente O rden , una segunda de
estudio de las solicitudes admitidas y de valoración, en su
caso, de las so licimdes que cumplan los requ is itos esta-
blec idos en los citados artículos y una tercera de p ropues-
t a de concesión o denegación .

Ar tículo 6.-Comisión de eva luación y criter ios
de valoración .

1 . Para el estudio y valoración de sol ic itudes de sub-
vención, se consti tu irá una Comisión de Evaluación que
tendrá por cometido la e laboración de un informe pro-
puesta de resolución el c ual será el evado po r e l Direc tor
General de Juventud y Deporte s al Consejero de Pres iden-
cia. Dicho informe propuesta contendrá re lación de solici-
tudes para los que se propone la concesión de subvención
y su cuantía, debiendo especificar en sus conclus iones
una valoración de los criterios empleados en su di st r ibu-
ción , así como relación de aquellos so licitantes para los
que se propone la denegación de la subvención sol icitada .

Es ta Comisión de Evaluación estará formada por las
siguientes personas :

Presidente : El Director General de Juven tud y De-
portes .

Vocales :

- E l Jefe de Servicio de Deportes .

- Dos Presidentes de Fede raciones Deportiva s de la
Región de Murcia, designados por el Direc t or Genera l de
Juventud y Deportes .

Secre t ario : Un funcionario de la Direcc ión General
de Juventud y Depor tes .

2 . La Comisión de Evaluac ión podrá solicitar a los
interesados la aportación de cuantos datos y documentos

se consideren necesarios o convenien tes para la evalua-
ción de la petición .

Artículo 7.-Finalización del procedim i ento.

1 . El Consejero de Presidenc ia, a la vista de la pro-

pues ta razonada de l Director Gene r a l de Juventud y De-

portes, una vez valoradas las sol icitudes de acuerdo con
los criterios recog idos en la presente Orden por la Comi-
sión de Evaluación , concederá o denégazá la subvención .
Tanto la concesióñ co mo la denegación se notificarán en
forma legal.

2. La resolución de las subvenciones sol i c itadas se
dictará en el plazo de sei s meses, contados a partir de la
fec ha de final ización del p lazo para la presentac ión de
instancias . Transcurrido dicho p l azo s in que se haya dic-

tado resolupión exp resa , se entenderán desest imadas la s
peticiones .

3 . El importe de la subvención concedida en ningún

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamen te o en con-
currencia con subvenc iones privadas o ayudas de otras
Admin ist raciones Púb licas o En tes Públicos o privados,
nacionales o in ternacionales, supere el coste de la activi-

dad a desarrollar por el beneficiario .

Artículo 8.-Moditicación.

Toda al terac ión de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvenc ión, y en todo caso la con-
cesión 'wncurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
po r otras Admin is traciones o En tes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi--
cación de la Orden de concesión .

Artículo 9.-Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiaros de las subvenciones quedan obligados a:

a) Realizar la ac tividad o adoptar 01 comportamien to
que fundamente la concesión de la subvención .

b ) Asumir todas las responsabilidades que pudieran
derivarse de la real ización de la ac t ividad propuesta.

c) No podrá destinarse la subvención conced ida a un
programa totalmente dife rente a aquel para el cual se con-
cedió la subvención .

d ) Hacer constar en todos los soportes publicitarios
anunciadores de la activ idad , que la misma se realiza con
la co laborac ión de la Conseje r ía de Presidencia , D irec-
ción Ge neral de Juventud y Deportes .

e) Fac,il itaz cuan ta información le sea requerida por
e l Tribunal de Cuentas.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y
seguimiento de la aplicación de la subvención, que estime
pertinente la Consejería de Presidencia, así como al con-
trol financiero que corresponda a la Intervención General
de la Comunidad Autónoma .

g) Comunicar a ja Consejería de Presidencia la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad
procedentés de cualquier Administración Pública o Ente
Público o privado, nacional o internacional .

h) Justificar la subvenc ión concedida e n los plazos y
términos p rev istos en la presente Orden.

i) Devolver el importe de la subvenc ión cuando no
haya sido destinada al fin para el que se concedió y/o no
haya sido justificada en tiempo y forma .

Artículo 10.-Just iffcación .

Los Ayuntamientos que perc iban ayudas reguladas
por la presente Orden quedarán obligados a ju s t ificarlas
antes de130 de marzo de 1998 del s igu iente modo :



- Memoria justificat iva de l cumplim iento de las acti-
vidades subvencionadas, según contenido del Anexo IV .

ANEXO 1

- Certificación de l Interven to r o In terve n to r-Secreta- Subvenciones a los Ayuntamento de la Región de
rio de haber reg istrado la subvenc ión concedida en la Murcia para campañas, competiciones y otras mani-
contabil i dad del Ayun tam iento y que la m isma se ha des- festaciones depo rtivas
tinado a los fines para los que se conce dió .

Los justifican tes originales quedarán custodiados 1 .-Objeto .
po r el Ayuntamiento y a dispos ic ión de la Direcc ión Ge-
neral de Juventud _y Deportes para pos ibles comprobacio- Las subvenciones irán des tinadas a financiar activi-
nes . dades deportivas organ izadas por los Ayuntamientos de

la Región de Murcia tales como: campañas, competicio-
Artículo 11.-Pago. nes, otras manifestaciones deportivas, etc .

Será requisito necesa r io para el pago de las subven-
ciones concedidas que conste acreditado que los benefi-
ciar ios se encuentran al corrien te en las ob ligaciones fis-
cales con la Comun idad Autónoma.

Artículo 12.-Rein tegros.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del in terés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los casos y en la forma previs-
tos en el artícu lo 5 1 .8 de la Ley de Hac ienda de la Región
de Murcia, en su redacción dada por la Ley 3/1991, de 23
de diciembre , de Presupuestos Gene rales de la Región de
Murcia para 1992 (s up lemento número 5 de l "B .O . R . M ."
número 299, de 30- 1 2-1991) .

2.-Documentación.

A la solicitud de subvención se acompaña rá la si-
guien te documen tación :

- Memoria y presupuesto de cada una de las ac tiv i -
dades pa r a las que se so l ic i ta subvenc ión .

3 .-Valoración .

Para la concesión de las subvenciones se valoran los
siguien tes. parámetros, es tableciéndose en la propuesta de
concesión los porcentajes de cada uno de ellos :

Artículo 13.-Responsabi l idades y régimen san-
cionador .

Los adjudicatarios de l as subvenc iones regu ladas
por la presente Orden quedarán so metidos a las respo nsa-
b ilidades y régimen sancionador que sobre infracciones
admini strativas en la materia establece el artícu lo 51 bis
de la Ley 3/ 1990, de 5 de abril , de Hac ienda de la Regió n
de Murcia, según redacción dada por la Disposición Adi-
c ional Primera de la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 1992 (suplemento número 5 de l
"B . O .R.M ." número 299, de 3 0-12- 199 1 ) .

Disposiciones Final e s

Primera.

Se faculta al Director General de Juventud y Depor-
tes para dictar las resoluciones que estime oportunas en
desarrollo y ejecución de la presente Orden .

A) Programas deportivos que inc idan en la real iza-
ción de competiciones deportivas de interés valorándose
entre otros :

1 .-El ámbito de la ac tividad deportiva a rea l izar,
valorándose de acuerdo con los siguientes tipos : Local ,
Reg ional, Nacional o Internaciona l .

2.-El tipo deportistas partic ip an tes, así como sus
categorías : deport i s tas de base, de é l ite regional, de é l ite
nacional, e tc .

3 .-Se valorar án especialmente aquellos proyec tos
que afecten a varios Ayuntamientos (co mpeticiones co-
marcales, etc .) .

B) Programas deportivos municipales destinados a
la promoción y divulgación deportiva, campañas deporti=
vas específicas, deporte para todos y de recreación y la
promoción de juegos municipales y de los deportes
autóctonos, valorándose entre otros :

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murciá, 26 de marzo de 1997 .-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Me glas García.

1 .-La población de municipio .

2.-El tipo de act ividad, valorándose entre otras: ac-
tividades de una so la modalidad deportiva, actividades de
varias modalidades deportivas, actividades populares con
gran promoción , etc .



3 .--Se valorarán especi almente aqu e llos proyec tos
que afecten a varios Ayuntamientos (Juegos Comarcales,
e tcétera .) .

ANEXO VI

Subvenciones a los Ayuntamien tos de la Reg ión de
Murcia para la creación y/o mantenimiento de

Escue las Deportivas Municipales

1.-Objeto .

Podrán se r obje to de subvenc ión la creación y/o
mantenimiento de Escuelas Deportivas Mun icipales deter-
minadas en el apartado segundo de es te anexo , que desa-
rrollen su actividad desde el mes de octubre de 1997 has-
ta el mes de junio de 1998, ambos incluidos .

2.-Tipo de escuelas .

1 . Se establecen los siguientes tipos de Escuelas De-

portivas subvencionables :

A. Escuela deportiva genérica o po l i deportiva .

D irig ida a jóvenes comprendidos entre los 7 y 10
años. Se dará prioridad al desarrollo de la última etapa de
evo luc ión del esquema corporal, es dec ir, la operacional ,
donde se consiga en el n i ño la máx ima capacidad
opera tiva formal , a fin de alcanzar a través del juego,
destrezá y hab i lidades que le posibi l iten la práct ica del
deporte, se impartirán enseñanzas generales con aspectos
bás icos de varios deportes .

B . Escuela deportiva específica :

En ellas se contemp lan las siguientes modalidades :

B .1 . Escuela de iniciación .

Dirigidas a j óvenes de ,ll, 12 y 13 años . Sus ense-
ñanzas reforzarán los conocimien[os y aptitudes adqui ri -
dos en las Escuelas gen éricas, avanzando en la enseñanza
hacia un deporte determinado .

B .2 . Escuela de perfeccionamiento .

Para jóvenes de 14 , 1 5, 16 y 17 años . Destinadas al

afianzamien to de la s des trezas y al perfecc ionamien to de

las apti tudes adquiridas durante el periodo anterior , aten-
diendo especialmente los aspec tos somá tico,
psicosomático y psicosocial a través del desarrollo de l de-
porte, con tándose también la partic ipación en compétic io-
nes .

2 . Se establecen como deportes fundamen tales para
es t as Escuelas los s iguientes :

- Ajedrez

- Atletismo

- Bádm i nton

- Balonce s to

- Balonmano

- Ciclismo

- Fú tbol

- Fútbo l sala

- G imnasia

- Judo

- Natac i ón

- Carreras de orientación

- Piragüismo

- Ten is de mesa

- Voleibol

No obstante, los Ayuntamien tos podrán p roponer a
la Consejería de Presidencia la inclusión de otro ti po de
deporte, considerando especialmente las condiciones na-
turales y o tros aspec t os de in terés deportivo local , as í
como aquellas esc ue las creadas en fun c ión de acuerdos
espec íficos con Fedeiaciones Deportivas colaboradoras .

3 . El personal técnico de cada Escuela deberá ser ti-
m lado y no podrá tener a su cargo a má s de 25 alumnos
porgrupo .

4 . El Ayuntamiento fo menta rá la part ic ipación de
los a lumnos de las Escuela s de perfeccionam iento, en
aquellas compe t ic iones que más convengan a su n ivel .

3.-Documentación .

A la so lic itud de subvenc ión se acompañará la si-
guiente documentación :

- Las ficha s normalizadas que se acompañan como
Anexos V-A y V-B deb idamente cump limentadas .

4.-Valoración .

Para la concesión de las subvenciones se v aloran los
s igu ientes parámetros, estableciéndose e n la propues t a de

concesión los porcentaje s de cada yno de ellos :

1.-Para gestión ordinaria de las escuelas .

2.-El número de escuelas deportivas municipales
genéricas .

3 .-E l número de escuelas deport ivas espec íficas y
de iniciación .

4.-El número de escuelas depo r tivas municipales
de perfeccionamiento .



ANEXO III
MODELO OFICIAL DE INSTANC IA.

D . en repre sentación del

Ayuntamiento de con C . I . F . : ,

dom iciliado en cE '_ Código Postal :

con te léfono n° Código Cuenta ClieMe :

EXP ONE :

Que acogién dose a la Orden que regula l a concesión de subvenciones a los
Ayuntamientos de l a Región de Murcia para actividades deportivas para el año 1 .997

SO L ICIT A :

Una subvención total de pesetas, fundamentándos e en la
documentación que se adjunta a la p resente solicitu d según se detalla a continuación :

Prog ramas Campa ñas , Competiciones y creacio
Ot ras Man ifestaciones Depo rtivas Escue las

1 . Organización y participación en competiciones y III . Creación y manternmiento de tsa
manifestaciones deportivas de interés. Deportivas de la entidad solicitante.
- subvención solicitada: subvención solicitada:
- documentación p resentada: - documentación p resentada :
m emoria ❑ presupuesto 0 memoria ❑ p resu uesto ❑

I I . Programas de Promoción y divulgación de l
deporte .
- subvención sol ic i tada :
- documentación presentada :

❑

En . a de de 1 .997.
(fuma y sel lo

Fdo. :

EXCMO . SR . CONSEJERO DE PRESIDENCIA . COMUNIDAD AUTÓNOMA MURCIA
(presentar por duplicado)



ANEXO IV

MODELO MEMORIA JUSTIFICATIVA
DEL PROGRAMA

DIRECCIÓN :
C6DIG0 POSTAL :

1 FECHA/S DE REALIZACIÓN :

LUGAR/ES REALIZACIÓN :

DE PARTICIPANTES .

CONTENIDO DE LA MEMORIA

1 .- Explicación del desarrollo de la actividad .

2 .- Valoración, conclusiones y sugerencias .

3 .- Personal que ejecutó la actividad.

4.- Instalaciones utilizadas en e l desarrollo de la actividad .

5 .- Entidades que han colaborado en su realización

Nota: adj untar carteles, folletos, fotografías o c ualqu ier documentación que a ju icio del
beneficiario de l a subvenc i ón justifique el cumplimiento de la a ctividad subvencionada.



ANEXO V-A
(Ficha I)

M[JNICIPIO: PRESUPUESTO PREVISTO:
CURSO: EJERCICIO:

ESCUELASESPEC ÍFICAS DURAC IÓN NÚMERO
ESCUELAS DE M PROFESORES Y INSTALACIÓN

GENÉ RICAS INIC IACIOtd PERFECCIONAMIENTO HORARIO ALUMNOS TITULACIÓN UTILIZADA
MESES DÍASESPECf- ESCUELA

N EDAD DEPORTE W EDAD DEPORTE M EDAD AÑO SEMANA FICA -



ANEXO V -B
( Ficha 2)

PRESUPUESTO DEL A ÑO 1 . 99 : PRESUPUESTO SOLICITADO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA:

CURSO :

TIPOS DE INGRESOS GASTOS

ESCUELAS INSC R IPC i N CUOTAS AXUNTAM° VARIOS (1) TOTAL PER SONAL M. FUNG IBLE TRANSPORTE VARIOS TOTAL DIFERENCI

W A

• 1


